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PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA:	PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERACIONAL
[bookmark: _APPENDIX_A:_]SEGUIMIENTO DE LA INICIATIVA DE LAS NACIONES UNIDAS
ALERTAs TEMPRANAs PARA TODOS
	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General, a raíz de la Resolución 3 (EC-75) — Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas y la Adaptación, y la Resolución 5.6(1)/1 (SERCOM-2) — Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas y la Adaptación
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.1
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2020-2023. Se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027
Principales encargados de la ejecución: la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), en coordinación con la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, las asociaciones regionales y otros órganos pertinentes
Cronograma: 2023–2027
Medida prevista: adoptar el proyecto de Decisión 4(2)/1 (EC-76)

	





PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 4(2)/1 (EC-76)
Seguimiento de la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos
El Consejo Ejecutivo decide:
[bookmark: _Toc319327009]1)	tomar nota con satisfacción:
a)		de los resultados de la Conferencia Técnica Conjunta sobre los Alertas Tempranas para Todos (Ginebra, 22 de octubre), en la que se presentó la labor de diversas partes interesadas, entre ellas el sector privado, en el marco de una cadena de valor que abarca los servicios de alerta temprana, y en la que los participantes, tanto del sector público como del privado, suscribieron una declaración conjunta en la que expresaron su firme apoyo a la iniciativa, así como su intención de colaborar en ella;
b)		de que el Plan de Acción Ejecutivo de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos, elaborado bajo la dirección del Secretario General [Obayashi] de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), está en consonancia con los elementos básicos existentes de la OMM y de otras partes interesadas encaminados a alcanzar el objetivo de la alerta temprana, en particular los desarrollados por las comisiones técnicas y la Junta de Investigación de la OMM, y se basapretende basarse [Obayashi] en ellos;
c)		de que el Plan de Acción Ejecutivo de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos puesto en marcha por el Secretario General de las Naciones Unidas en el 27º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Sharm el-Sheikh, Egipto, 7 de noviembre de 2022), logró recoger todas las prioridades de los asociados que participan en esta iniciativa relacionadas con los cuatro pilares de los sistemas de alerta temprana de peligros múltiples (MHEWS) y contó con un amplio apoyo político de los gobiernos, los organismos asociados y las partes interesadas;
d)		de que en el capítulo VII del Plan de Ejecución de Sharm el-Sheikh se señala la necesidad de subsanar las deficiencias del Sistema Mundial de Observación del Clima, en particular en los países en desarrollo, y se pone de manifiesto asimismo que una tercera parte de la población mundial, que incluye el 60 por ciento de África, no tiene acceso a servicios de alerta temprana ni de información climática;
2)	reconocer que la aplicación de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos está sujeta al resultado de decisiones presupuestarias o de la capacidad del Secretario General para determinar eficiencias; [Endersby]
3)	reconocer además que la cadena de valor de los sistemas de alerta temprana de peligros múltiples [Secretaría, cambio de carácter editorial] se basa en la colaboración de varias partes interesadas, entre las que se encuentran los asociados para el desarrollo multilaterales y bilaterales, los organismos humanitarios de las Naciones Unidas, [Appenzeller] y los sectores público, privado y académico. Sus iniciativas de colaboración y sus esfuerzos colectivos son fundamentales en los planos mundial, regional y nacional; [Obayashi]
4)	considerar los diversos desafíos financieros, técnicos, sociales, jurídicos y políticos a los que se enfrentan los Miembros al establecer sistemas eficaces de alerta temprana de peligros múltiples, que son sistemas sociales muy complejos basados en la ciencia y la tecnología; [Obayashi]
5)	considerar además que el funcionamiento eficaz de los sistemas de alerta temprana de peligros múltiples requiere una estrategia integrada y coordinada para hacer frente a diversos tipos de peligros, entre ellos los geofísicos, como los volcanes, los terremotos, los tsunamis y los deslizamientos de tierras, en particular en los países en que esos peligros son comunes y a veces se producen de forma simultánea; [Obayashi]
6)	reafirmar el papel fundamental que desempeñan los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) como emisores oficiales y autorizados de alertas tempranas de peligros hidrometeorológicos; 	    
72)	reafirmar que el compromiso de los gobiernos, en particular su sólida implicación y su liderazgo, es indispensable, y que la asistencia internacional que les prestan los organismos de las Naciones Unidas y otros asociados para el desarrollo contribuye a la realización de sus esfuerzos; y la necesidad de colaborar estrechamente con los organismos nacionales de gestión de riesgos de desastre y otras partes interesadas en la elaboración de las alertas tempranas que tienen en cuenta los impactos (puede consultarse más información contextualizada en el documento EC‑76/INF. 4(2));
[bookmark: _Hlk127261673]83)	acoger con satisfacción la creación de un Equipo de Expertos sobre los Servicios de Alerta Temprana (ET-EWS) integrado por expertos especializados en diversos ámbitos técnicos, como la observación, la telecomunicación y el proceso de datos, expertos de las distintas regiones y representantes de partes interesadas externas, incluidos representantes de asociados humanitarios y para el desarrollo, dependiente que dependa del Comité Permanente de Reducción de Riesgos de Desastre y Servicios para el Público (SC-DRR) de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), y basadose base, entre otras cosas,  en la integración de los actuales Equipos de Expertos pertinentes, como el Equipo de Expertos en el Entorno Interoperable de los Sistemas de Alerta Temprana de Peligros Múltiples (ET-MIE) y el Equipo de Expertos sobre el Marco del Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples (ET-GMAS) (véase el mandato del ET-EWS que figura en el anexo); [Obayashi y Appenzeller]
94)	solicitar al presidente de la SERCOM:
a) que vele por que el Equipo de Expertos trabaje en estrecha coordinación con la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, las asociaciones regionales, el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad [Obayashi] y otros órganos pertinentes, según proceda;
b) que apoye la implementación y fortalecimiento de iniciativas como HydroSOS, Predicción de inundaciones urbanas y fluviales, así como programas tales como el Programa Asociado de Gestión de Crecidas y el Programa de Gestión Integrada de Sequías; [Thompson]
c) que apoye al Equipo de Expertos en la elaboración de los elementos técnicos, científicos y tecnológicos necesarios para acelerar, en toda la OMM, la adopción de medidas encaminadas a impulsar la iniciativa Alertas Tempranas para Todos, y proporcione información actualizada al respecto en el Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial; y
d) que contribuya a la organización de un acto de alto nivel coincidiendo con el Decimonoveno Congreso;
e) que vele por que la labor del Equipo de Expertos y de otros órganos reafirme el papel fundamental que desempeñan los SMHN como emisores oficiales y autorizados de alertas tempranas de peligros hidrometeorológicos y la necesidad de colaborar estrechamente con los organismos nacionales de gestión de riesgos de desastre y otras partes interesadas en la elaboración y la difusión de las alertas tempranas que tienen en cuenta los impactos; [Graham]
f) que rinda informe periódicamente al Consejo Ejecutivo sobre los progresos logrados en las actividades de apoyo a la iniciativa Alertas Tempranas para Todos y siga las orientaciones formuladas por el Consejo Ejecutivo sobre la evolución futura de la iniciativa; [Graham]

10)	invitar a los Miembros a poner en marcha sus propias iniciativas orientadas a contribuir a la promoción de la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos en los planos regional, subregional y nacional; [Obayashi]
115)	solicitar al Secretario General:
a)	que asigne los recursos necesarios para apoyare la labor del Equipo de Expertos; [Obayashi]
b)	que informe al Consejo Ejecutivo, en su 77ª reunión, sobre el mandato y la composición de la Junta de Expertos de Alto Nivel de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos; [Johnson]
c)	que recopile y ponga a disposición del público, a través de su sitio web y de otros medios, las iniciativas de los Miembros orientadas a contribuir a la promoción de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos de las Naciones Unidas; [Obayashi]
db)	que garantice la coordinación necesaria con los demás asociados de la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos y se asegure de que las contribuciones de dichos asociados complementan el plan ejecutado en toda la OMMlas actividades; [Obayashi]
ec)	que movilice recursos con miras a la ejecución de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos, en la medida de lo posible [Endersby] y con los recursos disponibles; [Obayashi] y 
fd)	que organice un acto de alto nivel coincidiendo con el Decimonoveno Congreso;.y
g)	que rinda informe periódicamente al Consejo Ejecutivo sobre los progresos logrados en las actividades de apoyo a la iniciativa Alertas Tempranas para Todos, así como sobre su participación en los foros de múltiples interesados organizados por la Junta de Expertos de Alto Nivel, así como en otras reuniones de alto nivel sobre la iniciativa Alertas Tempranas para Todos [Johnson], y siga las orientaciones formuladas por el Consejo Ejecutivo sobre la evolución futura de la iniciativa; [Graham]

12)	solicitar a los Miembros que participen en la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos, y mantengan estrechas consultas con las autoridades encargadas de la alerta temprana en sus respectivos países, con el fin de diseñar conjuntamente sistemas operativos de alerta temprana destinados a las comunidades más vulnerables, incluso en los lugares más remotos. [Johnson]
Véase el documento EC-76/INF. 4(2)
_______
Justificación de la decisión:
Resolución 3 (EC-75) — Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas y la Adaptación,
Resolución 5.6(1)/1 (SERCOM-2) — Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas y la Adaptación,
Recomendación 5.6(4)/1 (SERCOM-2) — Marco del Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples,
Recomendación 5.6(6)/1 (SERCOM-2) — Entorno interoperable para los servicios de alerta temprana de peligros múltiples,
Recomendación 5.6(5)/1 (SERCOM-2) — Plan de Ejecución del Mecanismo de Coordinación de la OMM.
En marzo de 2022, con motivo del Día Meteorológico Mundial de 2022, cuyo tema fue “Alerta Temprana y Acción Temprana”, el Secretario General de las Naciones Unidas anunció que las Naciones Unidas encabezarían una nueva iniciativa para velar por que cada persona en el planeta estuviera protegida por sistemas de alerta temprana en un plazo de cinco años, y pidió a la OMM que liderase ese esfuerzo y presentase un plan de acción para dar cumplimiento a ese objetivo en el 27º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático celebrada en Sharm el-Sheikh.
El Plan de Acción Ejecutivo, elaborado en colaboración con las principales organizaciones asociadas, a saber, la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNDRR), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (FICR), la Alianza para una Acción Temprana que Tenga en Cuenta los Riesgos (REAP), la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA), la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA), resume las medidas iniciales que se deben adoptar para alcanzar el objetivo, el cual se presenta en la forma de cuatro pilares de un sistema de alerta temprana de peligros múltiples.
El Consejo Ejecutivo, mediante su Resolución 3 (EC-75) — Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas y la Adaptación, solicitó a la SERCOM que, en consulta con otros órganos de la OMM y con el apoyo de la Secretaría, elaborase un plan de acción inicial en respuesta a la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos.
Consciente de la urgencia de los plazos, la SERCOM, en su segunda reunión (octubre de 2022), solicitó a su presidente, mediante la Resolución 5.6(1)/1 (SERCOM-2) – Iniciativa Mundial de las Naciones Unidas sobre las Alertas Tempranas y la Adaptación, que adoptase “medidas inmediatas con el fin de avanzar en los preparativos para la aplicación práctica de la iniciativa” en estrecha coordinación con otros órganos de la OMM, y formulase “una recomendación destinada a la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo, en la que se aborden las actividades prioritarias, las estructuras de los órganos subsidiarios propuestas y las asociaciones de apoyo necesarias”.

_______________

[bookmark: _Annex_to_Draft_2][bookmark: _Annex_to_Draft][bookmark: _Annex_to_draft_1][bookmark: AnexoRecomendación]Anexo al proyecto de Decisión 4(2)/1 (EC-76)
Equipo de Expertos sobre los Servicios de Alerta Temprana
Mandato
El Equipo de Expertos sobre los Servicios de Alerta Temprana (ET-EWS) se encargará, bajo la dirección del Comité Permanente de Reducción de Riesgos de Desastre y Servicios para el Público (SC-DRR) de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (denominada asimismo “Comisión de Servicios” o “SERCOM”), y bajo la supervisión general del presidente de la SERCOM:, teniendo en cuenta el Plan de Acción Ejecutivo de la iniciativa Alertas Tempranas para Todos, en consulta con las subestructuras pertinentes de las comisiones técnicas, la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad, las asociaciones regionales y otros órganos, según sea necesario: [Obayashi]
1) de analizar las dificultades técnicas y las necesidades de los Miembros que luchan por establecer sistemas de alerta temprana de peligros múltiples, y tener acceso a ellos [Appenzeller], así como las de los asociados humanitarios y para el desarrollo, [Appenzeller] y las enseñanzas que han extraído; [Obayashi]
2) de elaborar un proyecto de actividades prioritarias, incluida una lista y mantener al día lasde normas y las nuevas orientaciones de la OMM, así como el material de formación necesario para que dichos Miembros apoyar la prestación eficaz y sostenida de establezcan servicios de alerta temprana eficaces; [Obayashi]
3) de desarrollar preparar el proyecto de propuesta de los elementos técnicos, científicos y tecnológicos necesarios para la ejecución del plan de acción sobrede las actividades de la OMM que contribuyen a promover la iniciativa Alertas Tempranas para Todos que abarca el conjunto de la OMM, teniendo en cuenta el Plan de Acción Ejecutivo de dicha iniciativa, en consulta con las subestructuras pertinentes de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad, las asociaciones regionales y otros organismos, según sea necesario; [Obayashi]
4) de colaborar con otros programas e iniciativas existentes, tanto de la OMM como de otras organizaciones, y aprender de ellos, con el fin de aprovechar las sinergias y evitar la duplicación de esfuerzos;
5) de basarse en los marcos de orientación y de apoyo existentes y desarrollar otros nuevos, cuando sea necesario, para subsanar las deficiencias en relación con los peligros que actualmente no se abordan y ampliar la cobertura de las infraestructuras de la OMM, entre las que figuran los Centros Meteorológicos Regionales Especializados, aprovechando los resultados de las actividades anteriores, entre ellos los [Obayashi] del Equipo de Expertos en el Entorno Interoperable de los Sistemas de Alerta Temprana de Peligros Múltiples (ET-MIE) y el Equipo de Expertos sobre el Marco del Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples (ET-GMAS), incluidos, entre otros, el marco para desarrollar un entorno interoperable para los servicios de alerta temprana de peligros múltiples (MHEWS) y el Plan de Aplicación del Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples de la Organización Meteorológica Mundial (GMAS); 
6) de integrar los requisitos de igualdad de género y de inclusión social en la realización de las actividades relativas ade la OMM que contribuyen a promover la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos;. [Obayashi]
7) de remitir al Consejo Ejecutivo Grupo de Gestión de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) los resultados de las actividades del Equipo de Expertos para que los examine; [Obayashi]
8) de velar por que la labor del Equipo de Expertos y de otros órganos reafirme el papel fundamental que desempeñan los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) como emisores oficiales y autorizados de alertas tempranas de peligros hidrometeorológicos y la necesidad de colaborar estrechamente con los organismos nacionales de gestión de riesgos de desastre y otras partes interesadas en la elaboración y la difusión de las alertas tempranas que tienen en cuenta los impactos; [Graham]
9) de rendir informe periódicamente al Consejo Ejecutivo sobre los progresos logrados en las actividades de apoyo a la iniciativa Alertas Tempranas para Todos y seguir las orientaciones formuladas por el Consejo Ejecutivo sobre la evolución futura de la iniciativa; [Graham] 
___________
image1.jpeg




